
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, julio dos (02) de dos mil veinte (2020). 

 
 
Verbal sumario.   110014003081-2018-00504-00.

  
 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente asunto ha 

finalizado, secretaría proceda a las archivar 

diligencias dejando las constancias de rigor. 

 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 3 de julio de 2020 

 

El Secretario, 

 

Luis José Collante Parejo 

 

 

 

 


